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CAPÍTULO I

Planteamiento del problema


Los grandes cambios de los distintos factores del entorno, conllevan a que las organizaciones tanto públicas como privadas modifiquen los elementos estructurales, administrativos y gerenciales con la finalidad de hacer frente a la cada vez más exigente variedad de demandas de clientes, consumidores y usuarios. Asumiendo que no es conveniente gerenciar con los esquemas tradicionales, se plantea la necesidad de desarrollar proyectos de distintas índoles que conduzcan a la mejora de la calidad de gestión de dichas organizaciones.


La Contraloría General de la República Bolivariana de Venezuela (1999), señala como Control de Gestión, la actividad que se desarrolla dentro de las organizaciones dirigidas a asegurar el cumplimiento de su misión y objetivos, de sus planes, programas y metas; de las disposiciones normativas que regulan su desempeño; y de que la gestión sea eficaz y ajustada a parámetros de calidad.

El control de gestión en su significado más amplio y según la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal (LOCGR y SNCF 2001), tiene como expresión:

· El externo a la entidad controlada, que ordinariamente se hace a posteriori, mediante estudios, análisis e investigaciones de todo tipo, y de cualquier naturaleza, pero fundamentalmente a través de auditorias.

· El interno, entendido como el dominio o poder de los directivos y gerentes sobre el desempeño de una organización, para asegurar el cumplimiento de la legalidad, su misión y fines institucionales, de la exactitud y veracidad de la información financiera y administrativa, de los planes, programas y metas establecidas y en general, de la eficacia, productividad, calidad o impacto esperado, de la gestión.



El control de gestión, tal como lo señala la Contraloría General de la República, no sólo se encarga de comparar la actuación real con la prevista y de marcar los desvíos para corregir la acción o bien revisar las decisiones o planes, sino también  podrá realizar auditorias, inspecciones y cualquier tipo de revisiones fiscales en las actividades de los organismos públicos para evaluar los planes y programas en cuya ejecución intervengan dichos organismos y entidades sujetas a control.


En consecuencia, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y el Sistema Nacional de Control Fiscal (LOCGR y SNCF 2001), y demás resoluciones (01-00-00-015, 01-00-00-016, 01-00-00-017 1997), otorgan a la Contraloría General de la República potestad para ser el órgano de control, de vigilancia y fiscalización de los órganos de Estados, Concejos Legislativos, de los Municipios, Dependencias Federales, Distrito Metropolitano, Instituto Autónomo Nacional, Estadal, Distrital y Municipal, y Banco Central de Venezuela, Universidades Públicas y demás personas de Derecho Público; y los mismos estén bajo su amparo.


 La Oficina de Auditoria Interna del Consejo Legislativo de Portuguesa por analogía está regida por la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de Régimen Presupuestario (1993), Reglamento Interior y Debates del Consejo Legislativo del estado Portuguesa (2001), la Ley Orgánica de Contraloría General de la República y el Sistema Nacional de Control Fiscal (LOCGR y SNCF 2001), así como la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP 2003), las Normas generales de Control Interno (1997), Normas Generales de Auditoria de Estado (1997), Reglamento sobre la Organización del Control Interno en la Administración Publica Nacional (2003), teniendo la misma facultad genérica para realizar todo tipo de estudio que estime conveniente, orientado a permitir la dirección del ejercicio efectivo de la gestión, con el propósito de alcanzar sus objetivos organizacionales.



En el Consejo Legislativo del estado Portuguesa, por su naturaleza y características de institución pública, cuyos objetivos están orientados a legislar y fiscalizar el Poder Ejecutivo, por su reestructuración; no tiene definidos los controles internos y  presenta ineficiencia en el uso de los recursos, debido a la inexistencia de un plan de organización, de políticas y métodos que se necesitan para cumplir a cabalidad las leyes y poder salvaguardar los recursos y que se pueda verificar la exactitud y veracidad de la información financiera y administrativa. Además de esto, la ausencia  de manuales de cargos y procedimientos no permite determinar el grado de responsabilidad de cada funcionario para una efectiva toma de decisiones. 


Si bien es cierto, que están definidas las funciones de la Dirección de Servicios  Administrativos en el reglamento interno y de debates del Consejo Legislativo, esto no es suficiente ya que no refleja las funciones de las oficinas dependientes de ella. También es importante evaluar las normas y procedimientos administrativos que existen en los actuales momentos, ya que allí no se controlan las fallas y/o deficiencias detectadas, dado que no se ha implantado un buen control de gestión. Aunque se cumpla con toda la normativa legal, objetivos institucionales, planes, programas, metas, ello no asegura la productividad y la calidad de la gestión, esta  investigación propuso un diseño de sistema de control de gestión interna en un área específica (administración), mediante indicadores de gestión,  a fin de que se establezcan los controles, la evaluación de la gestión en dicha área, para lograr mayor efectividad y cumplimiento de manera progresiva y sistemática con la normativa legal que exige la Contraloría General de la República y las leyes que de una u otra forma regulan la materia.

Formulación del problema


¿Cómo se ven afectados los objetivos y metas del Consejo Legislativo por  la falta de un buen control de gestión?, ¿Qué medidas se pueden tomar para lograr obtener un eficiente control de gestión?, ¿De qué forma se implementan esas medidas con los recursos disponibles y bajo la legislación vigente?, ¿Es necesario legislar al respecto?, ¿Existe diseño de un sistema de control interno de gestión administrativa del Consejo Legislativo del estado Portuguesa?

Justificación de la investigación

Con la investigación se abordó el control de gestión interno del área administrativa del Consejo Legislativo del estado Portuguesa. Dado que el mismo está en proceso de actualización y modernización, es importante revisar las políticas, normas, procedimientos y reglamento interno para ver si se están aplicando apropiadamente en todas las funciones de la institución, además de verificar el alcance  de los objetivos y metas trazadas o fijadas. 

El área de administración tiene un alto grado de importancia en el Consejo Legislativo, ya que allí se maneja todo el presupuesto y gran parte del esfuerzo humano, con el fin de atender necesidades básicas de funcionamiento. Cabe señalar que durante el ejercicio fiscal 2004 se manejaron la cantidad en bolívares de dos millardos cuatrocientos cuarenta y un mil millones doscientos cuarenta y uno mil ciento veintiocho con sesenta y un céntimos (Bs. 2.441.241.128,61), representando el 100% del presupuesto asignado según la Ley de Presupuesto Estadal (2004), y en el presente ejercicio fiscal tiene asignado según Ley de Presupuesto Estadal (2005) la cantidad  en bolívares de  cuatro millardos doscientos ochenta y cinco millones trescientos cincuenta y seis mil setecientos noventa y ocho con ochenta y un céntimos (Bs. 4.285.356.798,81).


En el área de administración sólo se han programado y ejecutado auditorias administrativas y financieras, obviándose estudios que permitan conocer el grado de eficiencia, eficacia con que se ha administrado. Las auditorias administrativas han revelado algunas debilidades de control, omisiones y desviaciones de información y procedimientos, demostrando que existen ciertas deficiencias en la gestión administrativa, lo que hizo pensar que la investigación constituye un aporte para diseñar un sistema de control de gestión interno en el área de administración mediante indicadores de gestión.


De igual modo esta investigación servirá de guía e impulso inicial a la administración activa del Consejo Legislativo del estado Portuguesa, para obtener información precisa sobre la situación real del control de gestión, datos que sirvieron de base para el diseño de un sistema general de seguimiento, control y evaluación de la gestión administrativa, a través del control interno en cada área de gestión de acuerdo a la necesidad de información intra o extra organizacional, como apoyo a la tipología de decisiones, existentes en la organización.


Por último, es preciso señalar la importancia de contar con un sistema de control de gestión interno en el área de administración del Consejo Legislativo  del estado Portuguesa, a objeto de fortalecer el ejercicio de las funciones de la Dirección de Servicios Administrativos, cuyas recomendaciones serán de una gran relevancia para la consecución de los objetivos y metas de este ente legislativo. 

Alcances y limitaciones


La entrada en vigencia de la nueva Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y el Sistema Nacional de Control Fiscal ( LOCGR y SNCF), a partir del 17-12-2001 publicado en Gaceta Oficial 27347, trajo como consecuencia una serie de cambios en la forma como se venia ejerciendo el Control Fiscal en la Administración Pública Nacional.


El control previo que se realizaba por parte de la Contraloría General de la República y del Estado, así como los órganos de Control Interno de las Instituciones Públicas sufre un cambio, este queda en manos de la administración activa y los órganos de control externo e interno vienen a tener rolos específicos como son: auditorias internas, control posterior, averiguaciones administrativas y control de gestión interno; que es el que nos ocupa en nuestro trabajo.


Por lo antes expuesto, en el presente trabajo se pretende revisar los conceptos fundamentales de control interno de gestión y proponer un enfoque conceptual y metodológico que facilite el Diseño de un Sistema de Control Interno en el Área de Administración del Consejo Legislativo del estado Portuguesa que responda a las exigencias de la LOCGR y SNCF, que modificó el control de gestión interno como parte de la nueva filosofía que en materia de control interno desarrollará el Estado para los organismos de la administración pública.

Objetivos de la investigación

Objetivo general


Diseñar un sistema del control gestión interno para el área administrativa del Consejo Legislativo del estado Portuguesa mediante indicadores de gestión.
Objetivos específicos

· Evaluar la situación actual del control interno en el área administrativa del Consejo Legislativo del estado Portuguesa.

· Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales e internas vigentes.

· Formular los indicadores de gestión en el área administrativa del Consejo Legislativo del estado Portuguesa.













































































































































